
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ª. Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MEDRANO MARIA DEL C. c/EMILIO TERZI S.A. y Otro s/Accidente Laboral, Expte.
N° 758/2008 se cita, llama y emplaza a todas aquellas personas que se consideran con derecho a percibir las sumas de dinero en
concepto de indemnización por accidente de trabajo por la muerte de Gerardo Joaquín Ríos, D.N.I. 25.339.048, los que en su caso
deberán comparecer en el término de tres (3) días después de la última publicación. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 13 de marzo, de 2009. María Emilce Agostini, secretaria.

S/C 63648 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

JUZGADO DE MENORES

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito de Menores de la 2ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe a cargo, Dra. Ana María
Elvira, en autos caratulados LEIVA, GUADALUPE BEATRIZ y Otros s/Su Situación (Expte. 160/2008), ha dispuesto publicar el
presente por el término de ley, notificándose al Sr. Rodolfo Leiva con paradero desconocido, que se ha dispuesto lo siguiente:
Santa Fe. 19 de marzo de 2009. Autos y Vistos:..; Resulta:..; Considerando:..; Resuelvo: 1) Cesar la intervención de este Tribunal
en la presente causa, y oportunamente ordenar el archivo de las actuaciones. 2) Derivar el presente caso a la Subsecretaría de la
Niñez, Adolescencia y Familia.- Fdo. Ana María Elvira, Jueza; María Eugenia Rossetti, secretaria. Queda debidamente notificado a
los fines que por derecho correspondan. Santa Fe, 19 de marzo de 2009. María Eugenia Rossetti, secretaria.

S/C 63613 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Señora Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 2 Secretaría 2ª. de esta ciudad, en los autos caratulados
BORSOTTI, NYDIA NORA c/MARTI, ABEL EDUARDO s/Apremio - (Expte. 1115/06) se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 4 de
setiembre de 2008. Autos y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: I) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta que el
demandante se haga íntegro cobro de la suma de $ 58.267,29, con más sus intereses computados a la tasa activa que aplica el
Banco de la Nación Argentina para créditos personales, por el período sucedido entre la mora y su pago. II) Imponer las costas al
demandado. III) Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta la realización de la liquidación pertinente. Insértese el
original, agréguese copia, hágase saber y oportunamente archívese. Santa Fe, 10 de diciembre de 2009. Fdo. Silvina Boleas, jueza,
Judith Vecchietti de Lanteri, secretaria.

$ 11 63629 Mar. 31 Abr. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 10 de Marzo de 2009 por el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación del Distrito Judicial Nro. 1 se hace saber que en los autos caratulados: “GENTILE RICARDO
JUAN s/Quiebra”, Expte. Nº 1492 - Año 2008, se ha procedido al sorteo del Síndico que intervendrá en el proceso. Resulto
designado Síndico el C.P.N. Horacio Raúl Germano con domicilio en calle San Martín 1635/39 de la ciudad de Santa Fe fijándose el
día 07 de Mayo de 2009, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico, quien atenderá en su estudio de calle San Martín 1635/39 de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 16 a 20. hs. Se
fija el 18 de Junio de 2009 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de sus créditos y el 13 de
Agosto de 2009 para que se presente el informe general. Ordenar la publicación de edictos e informe a lo dispuesto por el art. 89
de la Ley 24.522 en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Elsa Rita Monella (Juez) y Dra. Ma. José Colandre Orgnani (Secretario). Santa
Fe, 10 de Marzo de 2009. El presente no tributa previo pago en virtud del 3er. párrafo del art. 89 de la Ley 24.522. José Colandré
Orgnani, secretaria.

S/C 63624 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: “DEL CASTILLO, ALICIA MARGARITA s/Quiebra”, Expte. Nº 1417/08, se ha ordenado lo siguiente: 1) Modificar
el punto 10) del resuelvo de la sentencia de fecha 05 de febrero de 2009 (Auto Nº 7 Fº 42 Tº 11) fijando como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al Síndico el día 13 de mayo de 2009. 2) Modificar el punto 11) del
resuelvo de la sentencia de fecha 05 de febrero de 2009 (Auto Nº 7 Fº 42 Tº 11) señalando el día 26 de Junio de 2009 para que el
Síndico presente al Juzgado un informe de cada solicitud de verificación en particular, y el día 25 de agosto de 2009 para que
presente el informe general. Dr. Buzzani (Juez) - María José Haquín, secretaria.

S/C 63627 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 de la Décima Nominación, se hace saber que en los autos
caratulados: “GONZALES HECTOR ENRIQUE s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1319/08, por resolución Nº 72, Fº 98 L-13, se ha
resuelto declarar la Apertura del Concurso Preventivo de Héctor Enrique González, D.N.I. 28764262, argentino, mayor de edad,
separado, con domicilio en calle San Martín 3932, y con domicilio legal en Las Heras 5977, de la ciudad de Santa Fe; 1) Ha sido
designada como Síndica la C.P.N. Silvana T. de Pirola, D.N.I. 16.948.191, Nº de matrícula 8825/00, con domicilio en Ruperto Pérez
1944, de esta ciudad, con horario de atención de Lunes a Jueves 17 hs. a 20hs; 2) Se ha fijado el día 29/04/09, como fecha hasta lo
cual, los acreedores podrán presentar a la Síndica los pedidos de verificación de su crédito. 3) El día 12/06/09, como fecha en la
cual la Síndica deberá presentar el Informe Individual de los créditos y el 10/08/09, para presentar el Informe General. 4) El día
14/12/09 a las 11 hs., para la realización de la Junta informativa, o el día hábil inmediato a la misma hora. Dr. Eduardo Sodero
(Juez); María Ester Noé de Ferro, secretaria. Santa Fe, 17 de Marzo de 2009.

S/C 63604 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: “RODA, MARTIN GASTON s/Quiebra” (Expte. Nº 122/09), se ha ordenado lo siguiente: 1) Declarar la Quiebra
(Arts. 288 y 289, ley 24.522) de Martín Gastón Roda, D.N.I. 27.518.249, argentino, mayor de edad, empleado de Establecimientos
FRIAR, casado, domiciliado realmente en Javier de la Rosa 5800 de la ciudad de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle
Salta 2791 Of. 4 de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen al Síndico en el término de 48 hs. los bienes de aquél.
3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 hs. entregue al Síndico los libros de comercio y demás documentación
relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán reputados ineficaces. 5) Disponer que la
Sindicatura en el término de 30 días realice el inventario de los bienes del fallido, el cual comprenderá rubros generales. 6) Fijar
como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación el día 14/05/09. Fdo.: Dr. Buzzani (Juez); Dra. Haquín
(Secretaria). Santa Fe, 23 de marzo de 2009. María José Haquín, secretaria.

S/C 63652 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro.: 1 en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “LUNA, ALCIDES JORGE s/Quiebra” Expte. Nro. 860/Año 2008; se
notifica que el Síndico designado es: C.P.N. Roberto Eduardo Mangini, domiciliado en Talcahuano 7675 de Santa Fe. Al que se
deberán presentar las peticiones de verificación de créditos hasta el 13 de Abril del 2009, mientras que se fija el 15 de junio, 14 de
julio  y  28 de agosto  2009,  para la  presentación de las  copias  de impugnaciones,  informes individuales  e  informe general
respectivamente por parte del Síndico. Fdo.: Dra. Liliana L. Michelassi: Juez; Dr. Walter Hrycuk: Secretario”. Santa Fe, 19 de
marzo de 2009. Germán Aníbal Romero, secretario.

S/C 63599 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: “MORENO, ANDREA FABIANA s/Quiebra” (Expte. Nº 75/09), se ha ordenado lo siguiente: 1) Declarar la
Quiebra (Arts. 288 y 289, ley 24.522) de Andrea Fabiana Moreno, D.N.I. 29.483.223, argentina, mayor de edad, empleada policial
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliada realmente en Pasaje s/n Nº 8804 de la ciudad de Santa Fe y
constituyendo domicilio legal en calle 4 de Enero Nº 1148 Dpto. 3 “A” de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen
al Síndico en el término de 48 hs. los bienes de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 hs. entregue al Síndico
los libros de comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán
reputados ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura en el término de 30 días realice el inventario de los bienes del fallido, el cual



comprenderá rubros generales. 6) Fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación el día 14/05/09.
Fdo. Dr. Buzzani (Juez); Dra. Haquín (Secretaria). Santa Fe, 23 de marzo de 2009. María José Haquín, secretaria.

S/C 63626 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, hace saber que en autos caratulados: “PORTILLO, HUGO FERNANDO s/Quiebra” (Expte. 1226/06), a los fines previstos
por el Art. 218 L.C.Q. se ha presentado el Informe y Proyecto de Distribución final y se han regulado los honorarios profesionales.
Fdo.: Secretario. Santa Fe, 18 de marzo de 2009. Germán Aníbal Romero, secretario.

S/C 63598 Mar. 31 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30 de la ciudad de Sastre (Provincia de Santa Fe)
dentro de los autos caratulados: “COMITE DE CUENCA CANAL PRINCIPAL SASTRE c/CABRERA ESTEFANIA y Otros s/Apremio
Fiscal Expte. N° 477/2008) se ha ordenado citar por este medio de remate a Estefanía Cabrera y/o Sucesores de Demetrio Cabrera
y/o contra quien resulte jurídicamente responsable y/o titular registral y/o propietario y/o jurídicamente responsable del inmueble
cuya partida impuesto inmobiliario se denuncia sito en la localidad de Castelar para que dentro del término de veinte días opongan
excepción legítima dentro de los autos de mención bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución. A continuación se
transcribe la parte pertinente del decreto que ordena la medida: “Sastre, 25 de septiembre de 2008. Por presentados, domiciliados
y en el carácter invocado. Acuérdeseles la participación que por derecho corresponda.- Por promovida demanda de apremio fiscal
contra Estefanía Cabrera y/o Sucesores de Demetrio Cabrera y/o contra quien resulte jurídicamente responsable y/o titular
registral y/o propietario y/o jurídicamente responsable del inmueble cuya partida impuesto inmobiliario se denuncia sito en la
localidad de Castelar, por cobro de la suma de $ 36,26.- en concepto de Tasa Retributiva por Canalización, con más intereses y
costas. Previo a todo trámite a los fines de determinar si se ha iniciado sucesorio alguno de los accionados, ofíciese al Registro de
Procesos Universales, bajo apercibimientos y con facultades de ley. Notifíquese. Otro Decreto: Sastre, 23 de diciembre de 2008.
Ampliando el proveído de 25/9/08. Cítese de remate a la ejecutada, con prevención que si dentro del plazo de veinte días no opone
excepción legítima se mandará llevar adelante la ejecución. Cumpliméntese lo dispuesto en 3/11/2008 procédase al sorteo de un
defensor de ausentes señalándose a tales efectos fecha y hora de audiencia.- Notifíquese. Ley 9830/86. Sastre, 4 de marzo de
2009. Fdo. Darío Mattalia, juez, Pedro Angel Leyes, secretario.

S/C 63628 Mar. 31 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1, en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don VICTOR BAUTISTA MAURINO, L.E.
6.309.902, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. (Expte. 129 - Año
2009). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, exhibiéndose un ejemplar del mismo, conforme lo dispuesto en la
Ley 11.287 y acordada vigente, en el lugar que a tales fines ha habilitado la C.S.J. Santa Fe 20 de marzo de 2009. María Inés Ascúa
de Leonowiec, prosecretaria.

$ 15 63574 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad,
en  autos  caratulados  “Pierella,  Agustina  s/Sucesorio”  (Expte.  Nº  38/Año 2009),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de doña AGUSTINA PIERELLA, L.C. Nº 1.535.297, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que e publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales
de Santa Fe. Santa Fe, 17 de marzo de 2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 63478 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Sexta Nominación de Santa Fe, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y Legatarios de ACOSTA HECTOR ANTONIO, L.E. Nº 5.408.122 fallecido el 11/08/2008 en



la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimiento de Ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Palacio de Tribunales. Autos:
1291/08. Santa Fe, 25 de febrero de 2009. Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15 63571 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de Distrito Nº 1 de la 6ª Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “Giménez Rosario del Carmen s/Sucesorio” Expte. 1393 del año 2008, se
cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de ROSARIO DEL
CARMEN GIMENEZ, L.C. Nº 1.049.621, para que dentro del término de ley comparezcan a hacerlos valer. Santa Fe, 20 de Marzo
de 2009. Firmado: Dra. Cecilia Filomena, Secretaria. Dr. Norberto Berlanga, Juez. Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15 63570 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en la causa “Martelossi Ana María Ester s/Sucesorio” Expte. 433 año 2008, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ANA MARIA ESTER MARTELOSSI o ANA MARIA ESTHER MARTELOSSI, L.C. 6.081.753,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL a sus efectos. Santa Fe, 19 de marzo de 2009. Gabriela N. Suárez, prosecretaria.

$ 15 63646 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la Novena Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “Vera, Uberfil Héctor y Otra s/Sucesorio”, Expte. Nro. 154/09, se ha ordenado la publicación de
edictos para que se cite y emplace a los herederos, acreedores y legatarios de don UBERFIL HECTOR VERA, D.N.I. m. 6.280.589,
y de doña TERESA PISTOLESI, D.N.I. f. 1.911.664, a los fines de que comparezcan a hacer valer sus derechos legales. Lo que se
publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en el ámbito habilitado a sus efectos en el hall de tribunales. Santa Fe, 13 de
Marzo de 2009. María José Haquín, secretaria.

$ 15 63573 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación -
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE DANIEL VEGA, D.N.I. 13.504.225, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y otro para ser exhibido en el lugar que al efecto ha habilitado la Corte Suprema de Justicia Provincial en el
Palacio de los Tribunales, según lo resuelto en la acordada de fecha 7/2/96 - Acta Nº 2. Santa Fe, 20 de marzo de 2009.

$ 15 63651 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Amelia Marta Soltermann, D.N.I.
Nº 2.297.743, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Autos caratulados: “SOLTERMANN, Amelia Marta
s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 64/2009. Santa Fe, 18 de Marzo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 63620 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la



ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Juan Carlos Remigio Ojeda, D.N.I. Nº
6.196.942 y de Doña Prudencia Amparo Ibarra, D.N.I. 2.364.086, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Autos caratulados: “OJEDA JUAN CARLOS R. y Otros s/Sucesorio”, Expte. Nº 70/2009. Santa Fe, 18 de Marzo de 2009. María José
Colandré Orgnani, secretaria.

$ 15 63621 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Patricio Javier Buchman, D.N.I.
27.021.159, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Autos caratulados: BUCHAMAN, PATRICIO JAVIER
s/Sucesorio”, Expte. Nº 64/2009. Santa Fe, 16 de Marzo de 2009. María José Haquín de Berch, secretaria. Germán Aníbal Romero,
secretario.

$ 15 63623 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de MARIA DEL CARMEN ITURRASPE, L.C.  2.837.654,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, por estar así dispuesto en los autos
caratulados: “ITURRASPE, MARIA DEL CARMEN s/Sucesorio”, Expte. 35/2009. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 18 de Mayo de 2009. Dra. Alicia Roteta (Secretaria). Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 63582 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1, en lo Civil y Comercial, de la 5ta. Nominación de esta ciudad
de Santa Fe, en los autos caratulados: “Expte. Nº 951 Año 2008 Alcoba Oscar Lino s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos aquellos que se consideren con derecho sobre los bienes relictos de Don Oscar Lino
Alcoba, L.E. Nº 6.195.193, para que comparezcan por ante este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, lo que se publicará 5 veces en el plazo de 10 días conforme artículo 592 C.P.C.C.S.F.- Santa Fe, Marzo de
2009. Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 63637 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sr. JUAILLER, CARLOS - L.E. 6.218.266, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legal (Autos: “JUAILLER CARLOS s/Sucesorio”,
Expte. Nº 962/2008. Se publicará en el BOLETIN OFICIAL y sus exhibirá en el hall de planta baja de Tribunales. Dr. Dellamónica,
Juez - Dr. Alvarez, secretario. Santa Fe, 11 de Marzo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 63580 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don Duvilio Pacífico Cruciani, L.E. Nº 6.214.813, argentino, casado con
Norma Nancy González, hijo de Ernesto Cruciani y de Blanca Riposatti, fallecido el día 29 de Octubre de 1983 en la localidad de
Bernardo de Irigoyen, Depto. San Jerónimo de la Provincia de Santa Fe, en autos: “CRUCIANI, DUVILIO s/Sucesorio, Expte. Nº
52/2009, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en
cinco veces en diez días a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 13 de Marzo de 2009. Dr. Carlos Buzzani, Juez; María
José Haquín de Berón, secretaria.

$ 15 63640 Mar. 31 Abr. 16



__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 15, en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Tostado (Sta. Fe), en los caratulados “Rodríguez María del Carmen s/Sucesorio” Expte. Nº 569 año 2008, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y espacio
destinado a tal fin. Tostado, 13 de Marzo de 2009. Guillermo N. Loyola, secretario.

$ 15 63659 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Dr. Rubén A. Cottet, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Tostado, Secretaría Unica, a cargo del Dr. Guillermo N. Loyola, en los autos caratulados: (Expte. Nº 296 - Año:
2008) “Santillán, Zoe y Otro s/Sucesorio”; se cita, llama y emplaza a todos los que se crean con derechos a los bienes dejados por
los causantes doña ZOE SANTILLAN y don EMILIO BERTELLO para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal
fin. Tostado, 6 de noviembre de 2008. Guillermo N. Loyola, secretario.

$ 15 63639 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 11 con asiento en la ciudad de
San Jorge (Pcia. de Santa Fe) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CECILIO MIGUEL FERRERO
fallecido en la ciudad de San Jorge (S. Fe) el día 27 de agosto de 2008, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 3 de
marzo de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 63677 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civ., Comercial y Laboral, única secretaría de la
ciudad de San Cristóbal, dictada en auto “RIBOIRA, VIOLINDA c/CARBAJAL, FRANCISCO y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva”
Año 2007, se cita y emplaza a los sucesores y/o herederos de Francisco Carbajal y Lucía Balestro de Carbajal, para que en el
término de 10 días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley (Art. 597 del C.P.C. y C.). Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe y puertas del Juzgado. San Cristóbal, 5 de febrero de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 11 63590 Mar. 31 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, única Secretaría de la
ciudad de San Cristóbal, dictada en autos: FERRERO, RODOLFO MIGUEL s/Declaratoria de Herederos. Expte. N° 100 - Año 2009,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquéllos que se creyeran con derecho sobre los bienes de
Rodolfo Miguel Ferrero, L.E. N° 6.271.205, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Se publicará a esos efectos en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe. San Cristóbal, 18 de
marzo de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 63660 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en
los autos caratulados: “BENEGAS, JUAN CARLOS y Otros c/ESPINDOLA, RAFAEL s/Usucapión” Expte. N° 1056/2008, se cita y
emplaza  al  demandado,  Sr.  Rafael  Espíndola,  para  que  en  el  término  de  diez  días  comparezca  a  estar  a  derecho  bajo
apercibimientos de rebeldía. El inmueble que se pretende usucapir se encuentra inscripto en el Registro General de Santa Fe en
fecha 02/11/1956, bajo el N° 59459, Folio 362, Tomo 83, Sección Propiedades del Dpto. Vera. Partida Inmobiliaria N° 3892/0002.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 1056/2008). Vera, 27 de Febrero de 2009. Alejandro H.
Rodríguez, secretario.

$ 11 63576 Mar. 31 Abr. 3

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 3ª.
Nominación de la ciudad de Rafaela, Dra. Susana Rebaudengo se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/ o
acreedores del Sr. DANTE BADINO, L.E. N° 2.443.623 para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo
apercibimientos de ley. Sucesorio abierto a solicitud de los Dres. Adriana Salari y Roberto Tessio en los autos: BADINO, DANTE
s/Sucesorio (Expte. Nro. 211, Año 2009). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial por el término de
ley. Rafaela, 20 de marzo de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 15 63555 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez, en los autos caratulados Expte. Nº 221/Año 2009. MASSARI, NELIDO JUAN y CRAVERO, GREGORIA
CLEDIA s/Sucesorio, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 de la 1ra. Nominación en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Rafaela, con el Patrocinio letrado de la Dra. María Inés Monteverde, se cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes MASSARI, NELIDO JUAN y CRAVERO, GREGORIA
CLEDIA por edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 19 de marzo de
2009. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 15 63556 Mar. 31 Abr. 16

__________________________________________


